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San Ramón de la Nueva Oriín

Expediente Electronico N' SO-080/2025.-

Re s o I uc ió n N" D-ORAN-O1 4/2 02 6.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-250/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se designa a la Enl Magdalena Saira Martinez, D.N.l.

N'37.716.055, en un (l) cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría, Dedicación Semiexclusiva,

Suplente C2, para la asignatura "Enfermerír del Adulto v Arciano II" de la Carrera Enfermerfa

Universitaria que se dicta en la Facultad Regional Onín de la Universidad Nacional de Salta, a partir de ia

efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposiciÓn.

Que, Dirección General de Administración informa que coresPonde modificar la

condición del cargo debiendo ser §gp.194j9..1Q! en lugar de Suplente C2.

Que, asimismo informa que en el Artfculo 4', Resolución N'CD-ORAN-361/2025 se

establece que: para los clclos lectivos fulutos, las tomas de posesión de catgos docenles Oegularc'
inleinos o suplentes) deberdn efectiviZarse enlre el I de lehrero y el 30 de sePfiembre de cada sño

académico, admiliéndose ercepciones únicsmente cutndo erktsn necesidades fundadas de la cáledru,

debidomente justifrcadas por la unidad actdémico correspondienle.

Que, es necesario la elaboraciÓn del instrumento legal correspondiente.

POR ELLO;

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

conocimiento y efectos.

hc

ARTICULO l': Modificar el Articulo 3o de la Resolución N' CD-ORAN-250/2025, con relación a la

designación de la Enf. Magdalena Saira Martlnez, D.N.l. N" 37;716.055, en un (l) cargo de Auxiliar

Docente de Primera Categorla, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura :!EEI49!iei9!édg1!91
Anciano II,'de la Carrera Enferm€ría Universitaria que se dicla en la Facullad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, debiendo ser fu!99!9..1Q!l en lugar de Suplente C2, en un todo de acuerdo

a los considerando de la presente Resolución.

ARTTCULO 2": Prorrogar la toma de posesión de la Enf. Magdalena Saira Martínez, D.N.l. N" 37 .716.055'

en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoria, Suplente Cl, Dedicación Semiexclusiva, para la

asisnatura.Enfermerls del Adulto y Anc¡ano lI" de la Canera Enfermería Universitaria que se dicta en

la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el

Artículo 4o de la Resolución N'CD-ORAN-361/2025.-

ARTICULO 3": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

la interesada. Secretarla Aóadémica, Dirección Ceneral de Personal, Oficina de Personal, Dirección General

de Administración y Comisión de las carre¡as de Enfermerla y Licenciatura en Enfermerla para su

NACIO§Ai


